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				OTRAS DISPOSICIONES

				AGENCIA VASCA DE PROTECCIÓN DE DATOS

				796

				RESOLUCIÓN de 16 de diciembre de 2020, de la Directora de la Agencia Vasca de Protección de Datos, por la que se hace pública la relación de personas premiadas en la VIII Edición de los Premios a la Protección de Datos de Carácter Personal.

				Por Resolución de 20 de octubre de 2020, de la Directora de la Agencia Vasca de Protección de Datos, se convocó la VIII Edición de Premios a la Protección de Datos de Carácter Personal.

				La deliberación y fallo de los premios se realizó por el Jurado en su reunión de 16 de diciembre de 2020, por lo que, de conformidad con lo dispuesto en la base 11 de la convocatoria

				RESUELVO:

				Primero.– Hacer pública la relación de personas premiadas en la VIII Edición de los Premios a la Protección de Datos, en las siguientes modalidades:

				– Premio Investigación en Protección de Datos: D. Darío López Rincón, por el trabajo de investigación «Protección de datos en el sector de los videojuegos: análisis de su adaptación al RGPD y LOPDgdd desde el punto de vista de los videojuegos de gran presupuesto o "triple A"».

				Segundo.– Declarar desiertos el resto de los premios convocados en la Resolución de 20 de octubre de 2020, de la Directora de la Agencia Vasca de Protección de Datos, por la que se convoca la VIII Edición de los Premios a la Protección de Datos de Carácter Personal.

				Tercero.– Ordenar la publicación de esta resolución en el Boletín Oficial del País Vasco y en la web de la Agencia Vasca de Protección de Datos, y notificarla a las personas y entidades interesadas.

				En Vitoria-Gasteiz, a 16 de diciembre de 2020.

				La Directora de la Agencia Vasca de Protección de Datos,

				MARGARITA URÍA ETXEBARRIA.
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